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PODER PUBLICO-ORGANO LEGISLATIVO NACIONAL 
L E Y 77 D E 1937 

(septiembre 29) 

por la cual se dispone estudio de una región del Departa-
mento del Atlántico para proveerla de las obras de defensa 

necesarias. 

E l Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O E l Gobierno Nacional procederá a hacer 
un estudio de la región que comprende los Municipios de 
Campo de la Cruz, Candelaria, Manatí, Suan y Repelón, en 
la Provincia de Sabanalarga (Departamento del Atlántico), 
con el objeto de impedir las frecuentes inundaciones de 
dichos Municipios por las avenidas del río Magdalena y el 
rebosamiento de las ciénegas que los circundan. 

A R T I C U L O 29 De la- partida global para estudios del M i -
nisterio de.Obras Públicas,,el Gobierno tomará lo que sea 
necesario para dar cumplimiento a esta Ley, en la próxima 
vigencia. 

A R T I C U L O 39 Esta Ley regirá desdé su promulgación. 
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Dada en -Bogotá a diez y siete de septiembre de mi l no-
vecientos treinta y siete. 

E l Presidente del Senado, M A N U E L D E L C R I S T O P A R E -
* J A — E l Presidente de la Cámara de Representantes, G U I -

L L E R M O L O N D O Ñ O M E J I A — E l Secretario del Senado, 
Rafael Campo A.—El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, Jorge Ur ibe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, septiembre 29 de 1937. 
Publíquese y ejecútese. 

A L F O N S O L O P E Z 

E l Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo RESTREPO 

E l Ministro de Obras Públicas, 

César G A R C I A A L V A R E Z 

E l Ministro de Agricultura y Comercio, 
Nicolás L L I N A S V E G A 

L E Y 78 D E 1937 

(septiembre 29) 

por la cual se destina una suma para la construcción de 

una obra. 

E l Congreso de Colombia 

decreta: 
A R T I C U L O 19 La Nación aportará para la construcción 

de la nueva planta hidroeléctrica de la ciudad de Pereira, 
la suma de doscientos m i l pesos ($ 200,000) -. Esta suma será 
incluida en el Presupuesto de gastos de 1938. 

A R T I C U L O 29 Autorízase al Gobierno para hacer con el 
Banco de la República o con cualquier otra de las entida-
des bancarias del país, o con personas o compañías nacio-
nales o extranjeras, las operaciones de crédito que sean ne-
cesarias para dar cumplimiento a esta Ley, quedando iguai-

f mente autorizado para constituir las garantías _,que se esti-
men precisas, en las condiciones de plazo, interés, etc., que 
fueren acordadas con los individuos o entidades que tomerf 
parte en esa operación. Los establecimientos bancarios que-
dan ampliamente autorizados para hacer tal operación, y los 
fondos que con ella se obtengan, serán destinados al cum-
plimiento de la pfesente Ley . 

A R T I C U L O 39 Los elementos que se introduzcan con des-
tino a la nueva planta eléctrica no ocasionarán impuesto al-
guno en las aduanas nacionales. 

A R T I C U L O 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez y siete de septiembre de mi l no-
vecientos treinta y siete. 

E l Presidente del Senado, O D I L I O V A R G A S — E l Presi-
dente de la Cámara de Representantes, G U I L L E R M O L O N -
D O Ñ O M E J I A — E l Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
E l Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe 
Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, septiembré 29 de 1937. 

Publíquese y ejecútese. 
A L F O N S O L O P E Z 

E l Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo RESTREPO 
E l Ministro de Obras Públicas, 

César G A R C I A A L V A R E Z 


